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: RESOLUCION No. 90-2-1-18

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

> CONSIDERANDO:

QUE e. 9 de marzo de 19399, se ha otorgado ante la
Notaria Décima Tercera del cantén Guayaquil. doctora
Norma Plaz53 «da Garcia, la escritura pública Je aumente
de cepital y reforma de estetutos ceo la Compañia

"CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.ñA.:; -

QUE el señor Yavior Alvarado Roca, en su calidad de
Presidente de la compañia, con el patrocinio del abogado
Carlos ándrada lorss, ha solicitado la aprobación 18 lo

0 indicada escritura pública, 2 cuyo efecto ha presentado
cuatro copias certificadas“de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. ?0-0635-1IA «(e 9 de
marzo de 1990, el ¡nizmo que amplia los informes Nos.

89-2.009-145 y 22-2711-1a de mayo 22 de 1989 y novembre
22 de 1982, respectivamente;

QUE al  Oepartamento Juridico mediante oficio No.
Sc-DI2A-P0-B01 del 10 de abril de 1990 ha enitido

"o o «informe Ffevcrable para la continuación del trámite, una
. :v8 ve considera que Ye 'ha dada cumplimientc a los

E red Asitos legales raspectivos;
..

%eb.ne En sedercicio de las atribuciones delegadas por el
,señor; Superintendente da Compañias mediante Resolucicnas

ME ¿Nos(AOM-20108 de Y de marzo de 1996: ADM-89277 de 12 de
0 —dsptismbre 32 192%: y, Aa01-70098 de 23 de febrerc de

1990;

VUELVEYRE

ARTICULO FRIMERC.- APROBAR: aj el aumente de
capital «e CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A.
por CUATROCIENTOS MILLOMES DE SUCRES divinido en

cuatrocientas mil acciones de mil sucres cada una; y, b)
la reforma de estatutos constantes en la referida
escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Dácima
ffercera dei cantón Guayaquil al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba, tome nota de    
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ARTICULO CUARTA. DISPONER que el Notario Segundo
1 cantán Guayaquil. anote al marcen de la matriz de la

critura pública del 17 de agosto de 1566 por la cual

¿con uva la “omoañla en referencia, (que ha procedi-
2 aumentar el capital y a  cefarmar SUS 2s5tanutos,

escritura pública que se aprueba por lamediesnte

presents. ñassoluzién y siente razón de za anotasl10.
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ARTÍCULO QUIRTO, + DISPONER que un extracto de la

indicsda escriturs cúbiica se publique, par una Yez. en

uno de: SS diarios de mayor circulación er domicilio
prín “la conpañia. “Un ejemplar de la publicacióndea.
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. COMTERUESE.- DADA y Firmada en la >buperinten-

- dencia de mpañias., en Guawacuil, a. ; E, Cu je En] , a 17 ABR

e ( 7 - 1990) :
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Ex MO.  
IFICÓ: Que con fecha de hoyo Queda inscrita esta Resolución de

fojas 9.82% a 92825, Número 1,111 del Registro Mercantil,Libro de
Industriales y anotada bajo el Número 6.771 del Repertorio.» Guaya
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TPIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la

Resolución que antecede a fojas 3.632 del Registro Mercantil de

1.966, 7.492 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de =

1.975, 7.523 del Registro Mercantil,Líbro de Industriales de -

1.977, 92585 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de =

1.979, 12037 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de =

1.981, 20.828 del Registro Mercantil , Libro de Industrialesde

1.987, yy 21.164 del Registro Mercantil , Libro de Industriales

de 1 .988, al margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil,

Abril veinte i siete de mil novecientos roventa.. El Registra e

dor Mercantil

 

AB. HECTOR MIGUEL AÚCIVAR ANDRAD:

Registrador Mercantit del Cómtén Guayaquil
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